
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DE ARMENIA -

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL

REF. EXP. No. 63-001-31-05-001-2017-00164-01 (0018)

-Ordinario Laboral-

Armenia- Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve

(2019)

Verificado el cumplimiento de los requisitos legales en el caso bajo

estudio, en armonía con lo dispuesto en los artículos 66 y 82 del Código de

Procedimiento Laboral, se

RESUELVE

ADMITIR los recursos de apelación formulados por la parte

demandada Telmex Colombia y por la Llamada en Garantía Asegurada de

Fianzas S.A., - Confianza-, en contra de la sentencia adiada 15 de enero de

dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Primero Laboral del

Circuito de Armenia - Quindío, en el proceso promovido por Sandra Viviana

Narváez Martinez en contra de Telmex Colombia .S.A y Servirtual

Telecomunicaciones S.A.S como demandados y Aseguradora de Fianzas

S.A., Confianza en calidad de llamado en Garantía. .

Ejecutoriado el presente auto, se fijará la fecha y hora en la que se

oirán los alegatos de las partes y se resolverá el recurso formulado.

NOTIFIQUESE

r^EL PILAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ

Magistrada Sustancia do ra
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